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S:> suscribe : á este Periódico en 
b ir nirrnla <k* L A R UN EN A , \ 
JIMENEZ, <•.’•! le dé la Pescadería, 
TtnK1 ai Parador del Doran.

Los artículos, avisos ,j rcelama- 
cioíies, se dirigirán á fe Redacción 
establecida en la misma inq-v nía 
flaneas-*tic porte; sin rtiyo Ivqnisilo 
no se • aVlmilirán.

UOIMERNO DE LA PRÍÍVINGIA DE BUHEOS

AlVnCL'LO DE OFlfJO

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real ftipy- 
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

PiEXL OECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha manifesta
rlo el Ministro de Fomento sobre la organización 
mas conveniente del personal dd ramo de mon
tes, vengo vh decretar lo siguiente*

Artículo I." Desdo la publicación de este 
decreto Indas las plazas del ramo de maníes se 
proveerán t-n Ingenieros y cesantes del mismo,

Art. 2." A fallado aspirantes de las tíos cla
ses designadas en el arí-u'o ante ior, sean 
preferidos, en igualdad de circunstancias, los 
que además de poseer alguna de las cualidades 
especiales exigidas para obtener las civeisas 
plazas del ramo, hayan correspondido á las (¡las 
del ejercito ó sean t esa: tes de la Administración 
civil. Asimismo se dará la preferencia entre los 
militares á los procedentes de cuerpos facultati
vos. y entre los cesantes á los que tengan de
recho á cesantía.

Arl. 3." Ninguno podrá ser empleado de 
montes en, el mismo dislrjlq de que es natural ó 
x ecino.

Art. 4,° 'Se excluyen del servicio de! rapio 
á los ¡raíanles en maderas y cuantos ejerzan in
dustria, ó posean fábricas, o eslabiecimie-ilos de 
Cualquiera. ckt>.e en que havan de emplearse 
productos dpjoymontes,

Art. 5.° Por regla general jas plazas de 
Comisario se proveerán pnecisammñe en • |fi8 
Ugeniei os deumuiles q,úe ¡,o hub¡e$cñ ingresado

en .el cuerpo por falta de vacantes, v. cuando no 
los hubiese las obtendrán ’ós que reúnan aiguaa 
de las condiciones sjgiiieute-:

primera, Haber pertenecido al. ejército.en 
Ja clase, por lo menos de ('.apilan*.

Segunda. Haber desempeñado arfterioTin,en- 
lé.un destino con 10,(MÍO ó mas reales de sueldo.

Tercera. Haber servido dorante seis años la 
plaza de perito agrónomo.

Cuarta, Haber estudiadó agricultura en rm 
establecimiento público, y obtenido la aproba
ción e,n sus exámenes.

Quinta. Haber publicado im:> obra do sil
vicultura ó deagricullnra que obtenga la aproba
ción de la Junta fai ultalix a de: cuerpo dé 
Ingenieros de montes ó del Real íien-s-qo de 
Ágrictíltura Industria y Comercio.

Sexta, liaber hecho plantaciones de. árbo
les, introduciendo mejoras en su ciil’ivq, o < rea ■ 
do establecimientos agrícolas de recorioe.da 
importancia.

Sétima. Haber seguido con aprovechamma- 
lo una carrera íaci Laliva,

Octava. Haber desempeñado una cátedra de 
matemáticas ó de ciencias naturales en nigua es
ta I i lee i mi e n t o público.

Novena, Haber-i o durante seis ■ ñosvocaIJe 
alguna dé las Juntas provinciales de agrieulturát.

Arl, 6." ¡‘ara ser perito agí/momo de mon
tes se necesita poseer iíjiilo de,agí'imen <>r-, ó 
probar con títulos ó certificaciñsos cmieciniien- 
tos superiores á los que se exigen al simple 
agrimensor.

Art. 7.° Los guardas mayores deberáh !<mer 
25 años y no pasar de ()0. dallarse bien coustiiui- 
dos y sin ninguno de los defec’os fi-icos que irn- 
piibin el servicio activo y éontínuo, ab-solu ameíi- 
t,¡: i reviso para la Custodia y vi. ilancia de bosqUés.

Árl . 8.° Réuiurán ademas alguno de los re
quisitos siguientes; ' .

Primero. La’licencia de sargento del ejórcilA 
con buenas notas.



Styguodo. H«ber desempeñado por espacio 
de seis aíeos Jas flazas de guardas del Estado.

Tercero. Poseer conocina-entos de silvi
cultura ó de agricultura.

Cuarto. El título dé agrimensor.
Quinto, tiaber servido echo años en la 

Milicia Nacional.
Art. 9." Los fuá idas del Estado serán pre

cisamente licenciados del ejército, con buenas 
notas ó Milicianos Nacionales con ocho años de 
servicio, tendrán de 25 á 50 años de edad, y 
deberán saber leer, escribir.v contar.

Lado en Palacio á 54 (ti*enero de 185o..—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Ministro <le 
Fomento, Francisco de Llixán.

Circular Núm. 47.
COREEOS.

El Eaccmo. Sr. Ministro de !<i Gobernación w, fecha 22 
4el actual me comunica la //rrd orden que sigue:

«No estimándose admisible la proposición que 
segtin ofició de V. S. de fecha 14 de octubre úl
timo hace 1). Leonardo Infante, para encargar
se del servicio de! correo diario entre Briviesca 
v Bercedo, que remató en la subasta celebrada 
en ese Gobierno de provine!» el día 20 de abril 
del año próximo pasado, la Rema (Q. I). G.) ha 
tenido á bien resolver, que quedando sin efecto la 
espresada subasta, se proceda á celebrar otra 
nueva bajo el pliego de condiciones adjunto, se
ñalándose para el remate el término mas breve 
que permita el Real decreto de 27 de febrero de 
1852sobre subastas públicas.»

En su virtud y habiéndose [señalado para el 
remate el (lia 15 del próximo mes de febrero á 
las 12 de la mañana en la Secretaría de este 

. Gobierno de provincia, he dispuesto se anuncie 
al público .por medio del Boletín oficia!, inser- 
•tándose.también el pliego de comlicionés de que 
habla la referida Real orden, para conocimiento 
de los que deseen interesarse en la subasta. Bur
gos. 31 de. enero de 1855.—El Gobernador, 
Angel Ba miela.

Condiciones najo las cuales ha de sacarse á 
pública -subasta la conducción del correo diario 
de ida y miella entre Briviesca y Bercedo.

1. a El contratista sé obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde: Briviesca por Me
dina de Pomar á Bercedo y viceversa.

2. a La distancia que media entre ambos puntos se cor
rerá en trece y media horas con arreglo al itinerario que 
se formará, sin perjuicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección, por considerarlo conveniente 
al servicio.

. • Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de

bidamente se exíg'rá al contratista en el pape! corres
pondiente la multa de ochenta rs. vellón por cada me
dia hora, y.a la tercera falla de esta especie podrá rescin
dirse el contr ato, abonando ademas dicho contratista los 
perjuicios que se origine» al Estado. •

4. a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener .el contratista seis caballerías mayores si tuadas 
en los potitos de la tinea mas convenientes, que lijará' el 

Administrador principal de Lorí eos de Burgos de acuerdo 
con los Administradores suba befaos de las estafetas de 
Briviesca y Medina de Pomar.

5. a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando,su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

5." Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobiereb.

6/ Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas-$e irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta pára el resarcitm tentó podrá ejercer su ac
ción contra la lianza y bienes de aquel.

8. a La cantidad en que quéde rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Burgos.

9. a El contrato durará dos años contados desde el día 
en que dé principio "el servicio, y cuyo iba se lijará al 
comunicar la aprobar! >u superior de-la subasta.

10. Tres meses ames de finalizar dicho plazo avisará 
e! contratista á la A(lmiiiistrucion principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas que impidie
sen verificarlo, el contratista tendrá obligación «le conti
nuar por la tácita tres meses mas bajo/las mismas bases 
y condiciones.

i!. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la linca designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista ios gastos dé estas variaciones sin 'derecho .á 
indemnización alguna: ,pero, si, de la van^xqoq resultare) 
aumento de .distancias, él Gobi/irn o.dete (.minará, el abono, 
por cuenta del .Estado <le lo qm corresponda á prorala. 
Si la línea sé-varias.' del todo, <-!• contratista deberá con 
testar dentro del término de ios quince (lias siguientes 
al en que se lé dé'él aviso si se Coiiviehe ó no-á continuar 
el servició" por la nueva línea que -se ad , pie.

12. La subasta se anmieiará.en la Gacela, en el Bole
tín Oficial de Burgos y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador asistido d.-l Ad
ministrador principal deCorreos del mismo punto, el dia 
15 de febrero próximo á la hora y en el local que. se
ñale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de quince mil reales vellón anuales, no pudiéúdo.adrW.L- 
lirsc proposición) q'nr exceda de esta-Sífui.



11. Para presentarse cómo'I hilador será condición 
precisa (icjiosiiar previamente en la tesorería de Brutas 
de. la expresada provincia como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de mil quinientos reales 
vellón en metálico, la cual concluido el acto del jómale, 
será devuelta á los interesados, menos la correspointirnle 
a.l mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que ;Se obliga hasta 'la conclusión del con

trato.
1 5. Las proposicíones^se liarán en nlieg os cerrados, y 

en ollas se lijará la cantidad por ¡pie el lidtador-se con - 
¡promete á prestar el servició de que se trata. Estas pro
posiciones se presenta láu en el aeld de la sumista, acre
ditando al masmo tiempo el depósito (le que habla la con

dición anterior.
16. A cada proposición acompañará e'ft distinto plie

go, también cerrado v con el «resino lema, otra con la 
lirma y domicilio del proponente.

17. Para extender l«t> proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á deSemp'eñar la conduc- 
«cioti del correo diario desde Briviesca á Berce¿'« v více- 
«versa por el precio de..„.. reales anuales, bajo las condi* 
«ciones coutenidasen el pliego aprobado porS'M.» Toih» 
proposición que no se baile redactada en estos términos, 
ó que contenga modificacion ó cláusulas cmrdict ocales 
será descebada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
-extenderá el acta d-ei remate, declarándose este en favor 
<!ei meptí-postor,.sinperjuicio de la aprobación superior» 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobieriw).

19. Si déla comparación de las proposiciones resol
lasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hura, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hu
biesen causado el em i.íie.

20. Heebala adjudicación por la superioridad, se ele- 
xará el contrato á escritura pública, sien-do de cuenta del 
rematante los gastos de ella \ de mía copia [rara la Direc
ción general de f.orri-os.

21. El mismo rematante quedará sujeto á loque t re
viene el articulo 5.° del H<-ai decreto dé 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las. condiciones que deba lle
nar pala c! oo,igamieolo de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga electo en el léimino que se le señale.

Madrid 22 de enero de 1855.—Es copia.— Barroeta.

Otra rúm. 48.
Los alcaldes <1.- los pueblos de esta provincia, guardia 

civil y empleados en el ramo de vigilancia pública pro
cederán á L captura del confinado Miguel Ortiz. Zarate que 
rn la tarde del dia de a ver se ha fugado del presidio de 
esta Lapital, cuya media tiliacion se inserta segniila-nen- 
le, y cuso Je s r habido lo jopdurir'm c-.m t ida se >i¡ri- 

dad á mi disposición. Burgos 36 fie enero de 1855.— 
Angel Barroeta.
Filiación del con ¡¡. nado Miguel Or-lix de Zarate. 
Hijo de Vicente y de Vicenta, natural de Manurga, ¡lati
do do Vitoria, provincia de Alava; edad 27 años, ejercí 
ció zapatero, estado casado, vecino de Logroño, pelo v 
cejas negro, ojos id., nariz ancha, hm a regular, barba 
corada, cara regular, color moreno, 'estatura 5 cíes una 
pulgada; viste esclavina de paño azul, elciqceta verde, 
gorra con visera, pantalón pardo gris y borceguíes. Bar- 
gos 30 de enero ¡le 1855.— V* B.w—El Comandante, 
liivera.— El Mayw, Vicente Salinas v Góugora.

O ha n ú id 49
DIPUTACION PROVINCIAL DE BUilGDS.
Habiéndose acordado por la [heñía- ion en la 

circular inserta en el Bolciiu oficial número ífil 
que los presupuestos municipales do! año ultimo 
y los arbitrios concedidos para cubrir <d déíicií de 
los mismos rijan en el año actual, los A \ untamien
tos están en el caso de acomodarse á ellos y de 
exijir los arbitrios que se les- autorizaron: oslo 
no obstante algunos han* pedido se les .conceda los 
que proponen sin tomar en cuenta aquel acuerdo 
V que mientras nuevas necesidades no previstas 
en los presupuestos que sirven para yl año actual 
no jiisl fiquen ser preciso nuevos medio-q no es da 
do á la Diputación acceder á tales f •‘eténci<)Bes: 
por lo cual hace presente á los Ayuntamientos 
que únicamente pueden conlimuir cobrando los 
arbitrios autorizados para cubrir el -déítril d<d 
presupuesto del año último, bien sobre los artí
culos deconsumoú otros que no lo sean, sugetán 
(lose respecto de los primeros á 1a eirnilar inser
ta en el Boletín oficial aúm. 5, fecha 10 d.pl cor 
tiente,• y que si en el presupuesto no están incluí 
dos algunos gastos paraobjetos^ki utilidad común, 
que por circunstancias sobrevenidas cotí poste
rioridad á su formación se bogan iadi-peiis ible 
formen uno adieioaai, y le remitan á la aproba
ción de esta Diputación con la prepuesta vie arbi
trios que con aquel deberá.eslemíerse |>or dupli
cado,

Al propio tiempo ha acordado encargar á los 
Ayuntamientos comprendidos en art, 3, ■ (f<; a ,.¡r. 
culac relucida remitan los que no lo hayan he ho 
en el preciso teimíno de ocho di is los pivsnpih-s- 
losy propuestas por duplicado queso les nx1! una 
ba.—Burgos 22 de enero de 1855. = E. P. A tlg(d 
Barroeta.=P. A. de S. E , Mariano de a Garza 
Secretario.

(-revendo esla Diputación que evitará í lot 
pueblos molestias y gastos, encargándose de p>a » 
gar las suscriciones al Bolelm oliria! d- la p o- 
vincia,-recaudándolas directa meóle de ¡o-, A vun 
la tu i untos, ha abordado y|úe dmlya? á-iis'crifjow^ 



se, salís fagan al Redactor de aquel periódico por 
la depositaría de esla Corporación, v en eiia le 
harán los pueblos al tiempo de sajisíacer sos cu
pos para el presupuesto provincial del importe 
déla suscricion seguí) la contrata que se apruebe 
v de que oportunamente se les dará coBoeimien- 
tó. Burgos 30 de enero de 1855. —B. P. Ángel 
líarroéta.—P. A. de S. K. Mavjano de la Gar
za, Secretario.

Oirá nínu. nO.
Adminishmcitm principal de O «cunda pública 

de la provincia de Burgos.
Dirección General de Contribuciones.--riipole* 

ras.—Circular.—El Excrño. Sr. Mifiistio de 
Hacienda ha comunicado á está Dir'eccióii gene
ral con fecha 8 del actual la Rea! oí den que si- 
¿ue:—llTmo. Sr_—-En vista del espediente ins
truido á consecuencia de las solicitudes de vanos 
interesados, v de conformidad ron lo ptopuesto 
perV.S. L en 20 de diciembre último, se ha 
hervido S. M la Reina resolver. 1 ." Que se con
sidere como no transcurrido respecto á ios elec
tos de los plazos señalados por la achia! legislá- 
cioti hipotecaria para la presenlacifjp v registro 
de los documentos sugetos á este reqiiísile, el pe
riodo de tiempo qué Haya1 durado el Colera mor
bo desde que olicialmeiite se declaro su invasión 
y desaparición en los pilólos donde ecsisten las 
oficinas en que deban registrarse lós documentos 
ó en ios que fueron estos otorgados. 1 2." qtfé^ 

'esta resolución tcngá cumplimiento y sea aplica
da, asi para los que han reclamado lá t elevación 
de las multas hipotecarias en que han incurrido 
por dicha causa del tolera, como para todos lós 
que se hallen ¿n igual ,.Caso desde que sí- publi
que en el Boletín Stii'ia! éh cuanto a L: Capila!, 

- -v cuatro dias después relativameútmá los demas 
pueblos de la respectiva provincia. Lo que de 
.Rea! órden comunico á V. S. I. para su inteh- 
genclíi y efertos correspondí-entes,—Lo qúé la 
Dirección ifras'a la á^V. S. páralos propios íiiies. 
Dios guarde a V. S muchos anos. Madrid 18 de 
enero de 1855. = Diego López BtUfésterds.'^hr-. 
Administrador de Hacienda pública de Burgos. 
^Burgos 29 de enero de 1855.—Eugenio Ma
ría I’erez.

ANUNCIOS ’O1FÍC1 At.F.S.
Guardia civil. I 1Tercio de Burgos.

No habiendo tenido efecto la contraía que tuvo lugar en mi 
rasa habitación ri dia 15 del actual para la construcción de ves
tuario y éqiiípo délos Guardias civiles de infantería y --abalh-rin 
del Tercio de mj cargo, se vuelve asacar á pública subasta pa
ra el din 15 de febrero próximo enllanto, á fin de que los que 
quieran interesarse en ella .presenten sus pliegos cerrados para 
las 12 del mencionado dia en mi casa-liabilacion,
" Los tipos de las prendas que se han de construir y.pliejode 

condiciones "-m* hallarán de manifiesto lodos los dias no festivos 
desde las 11 de l a mañana hasta la una de la va-rde en el alma
cén del cuerpo, establecido en la Casa-cuartel del mismo, bur
gos 21) <ie enero de 185*5.— El Güroiibl primer/Gele, l'raucisct) 
Marihiez.

i), í.etin -MlnTtifr. duCabreda. Caballero de la Real i] 
militar orden de San Rerhttiido tic 1." clase, Condecorado 
e<Mi otras de distinción, • Agrimensor e®tt«iwado y aprobado 
por el Real Cuerpo de 1 ngenieros, Coronel graduado d 
i nfanttría y Comisario de di untes decs-lii.prov meta, ele. etc

íbrgo-saber: Qne para el dia 28 de febrero próximo y.hora de 
las 12 de su niañaira tendrá efecto, en virtud de orden del Sr. 
Gobe.rnador civil de esta provincia, en la casa de "Ayuntamiento 
de la Xterindad. de Soloscueva partido judicial de V'iiláreayó bajo 
la presidencia del Sr. Alca’dé ComtTittirioiial, con asistencia del 
Regidor síndico, ame Escribano público y Gefe del ramo, el re
mate de veinte v i res malí eras que el Perito agróiimno deí ter
cio distrito relavo el dia 11 de agosto ultimo, las que se han 
dé estraer de los montes pertenecientes a! mencionado Solos- 
cueva, las ciíalés-lian sido tasadas en la cantidad de tresniil ocho
cientos sesenta reales, cuya cantidad- será la que servirá de Ijase 
para la primera prrsliipa . Las ciimtietoiies de remato estarán dis. 
manifiesto en la Secretaria dtf diyho Ayunlamienlo con quince 
dias de átiiicip.úimi ai de sii ciilebracioii. Burgos 25 de enero 
de 1855—León Martínez de tialiredo.

Hago saber: Que para el dia 5 de Marzo próximo y hora de 
las .12 de su mañana temlra efecto, en virtud ,de Real orden de 
16 dei actual en la casa de Ayuntamiento de Ciruelos de Certe
ra, partido judicial de Lertna, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
de cónsiiluejonal, con iiSisleiíeiá ilel Regidor síndico y Gefe del 
toño, et-Tl-mate de iílil arrobas de leña para reduciihis.á carbón, 
que so lían de estraer. de:l cuartel, núm. A."- del anonto tiluiado 
Carrebero, pert"iieciei!to al inismo, con las que podrán elabo
rarse ciento cuarcnla arintíias de carbón, las cuates lian sido 
tasadas;Cn ciento cuarenta n‘aies, ciiva'caínidad será la que 
servirá de base para la primera postura/ l.'as condiciones de 
reñíale estarán de maiélie.,lo en la Secretat-ia de d.icho Avunl.i- 
mi.'nto <00 quince días de antt<-iiiád¡on al de su celebración. 
Burgos 27 de enéro de I 85ÜÍ--I >i>' Mailinezdc Cabrado.

Hago saber: Que para el dia V de marzo próximo y horade 
l is 12 de su mañana, t ndiá efret'o rii viilíid de Real orden de 
16 del acimdcu la casa .d'x.Ayzintaifi'Hin»' d<< Briongos, jiariido 
judicial de Lerpia, b./j >.Ja pri si/L-ni'ia. d.'l -Si , Ah'a'.dy, eoiislilu- 
cioual, con asislencia del ilegirlur sindico, antejEscribano públi
co y Befe del r-q^o. el remate d- i'úáreiña inil ari libas de leña 
para reducirlas a earbo-a, que se han'de exlriíer del cuartel nú
mero 7.” del motile tiltilad'O Valdegalmn, p .rleuéeienle al nd-mo 
con lasque podi ái.i elaborarse. < i .ico .mi I seisciei.las arrobas de 
carbón, las comes bairaido tasad-= i p la. eaiilidad de cinco inil 
seiscientos reales, enva eaiilidad sei'á Ta que servirá d- base pa
ra la primera poslura. fás vmndi íiónés diV reinal o esiarám d<> 
iiianifi'eslo en la Soeretnría dé divhó Avnniainienlo con quince 
dias de anlieipaeinn a! de su eelebrafion. Burgos 27 de enero de 
1855.— León Marlinez. de Cabredo.

ANUNCIOS.
Quien quisiese comprar,diferentes olmas de Ito l’C/m. y oirás 

perlen"Ci<mles é l.i Tesiamenlaliá der-Óoólor.7). Juan Carrapéna, 
Medico que (ué.de est iCapitál: ararla- el dia d,° (le Eoitre-o des
líe las diez de su mañámi en adelanto á casa de lii Señora Viuda, 
Calle de-Caniarranas esquina á la-tUs S. Garios.

Burgos: ímp- úe Cariñena y <Íir»6ncz'j frerift al Derifih
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